
CONSTANCIA SECRETARIAL: Buenaventura, 10 de diciembre de 2020. Le 

informo al señor juez, que se encuentra vencido el término de publicación 

del emplazamiento en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia y 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase Proveer.  

 

 

ERICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1369 

Demandante: ELENA MARTÍNEZ DE RAMÍREZ 

Demandado: ROSA MARÍA CORTES REVELO 

Radicación: 2019-00283-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta el informe de secretaria que antecede, este despacho 

judicial procederá al tenor de lo establecido en el numeral 08 del artículo 

375 del Código General del Proceso, designando curador ad litem que 

represente a los INDETERMINADOS. 

 

En tal virtud, se designa al doctor ALEJANDRO LONDOÑO LONDOÑO como 

curador ad litem, quien de conformidad con lo establecido en artículo 48 del 

Código General del Proceso, deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo so pena de las sanciones de ley. 

 

Por lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad-litem al doctor ALEJANDRO 

LONDOÑO LONDOÑO, de las personas inciertas e indeterminadas que se 

crean con derechos sobre el bien inmueble a usucapir, a quien se le 

comunicará en el canal digital: abogarrepresentaciones@hotmail.com. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al Curador designado que, una vez recibida la 

comunicación, el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que, 

acredite estar actuando en más de cinco procesos como defensor de 

oficio.  En consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a través de 

nuestro correo electrónico j04cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar.  Ofíciese en tal sentido.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

mailto:j04cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


JHONNY  SEPULVEDA PIEDRAHITA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BUENAVENTURA-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

25d1a2e970327c00445616ae1fa19ac09227ae95a3ee5cb345a79e2b0c

e1a0e6 

Documento generado en 16/12/2020 03:28:12 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


